


Cerramos un año especialmente difícil, donde el Covid-19 nos enfrentó al miedo y la
incertidumbre; sin embargo, como defensa pública hemos sabido hacer frente a nuestras
obligaciones y en ningún momento se dejó de prestar el servicio.  

En este informe de gestión presentamos las cifras que dan cuenta del trabajo que
desarrollamos, pero no podemos dejar de mencionar que la gestión se realiza con y para
las personas. Por ello, con insistencia hablamos de una defensoría pública más cercana,
cuyo centro son las personas, reconociendo el estado de vulnerabilidad en que
generalmente se encuentran al momento de recibir el servicio público que brinda la
institución. 

Apuntamos a lograr una defensoría pública humanizada que utilice al máximo la
tecnología como herramienta para brindar un mejor servicio, no como un fin y menos
como un obstáculo que impida ver a la persona. Una defensa pública H2.0 que goce de la
confianza de la ciudadanía. Con esta visión, que es diseñado en forma participativa el
Plan Estratégico 2020-2024, es el documento que conduce nuestros pasos firmes hacia el
cumplimiento de la misión institucional.

En la defensa pública miramos al 2021 de frente: MANTENIENDO LA ESPERANZA, con la
expectativa de acercarnos cada vez más a nuestra visión “Una Defensa Pública efectiva,
confiable y reconocida por su labor institucional en la promoción del acceso a la justicia y
la protección de los derechos humanos de las personas en situación de vulnerabilidad”. 

Un nuevo año en el que vamos a ejecutar la hoja de ruta marcada hasta el 2024 y si van
surgiendo eventualidades, también demostraremos capacidad de adaptación a los
desafíos, venciendo el miedo. Nuestros championes inquietos no caminarán a la deriva,
seguiremos el plan, pero si fuera necesario, lo ajustaremos, pero no cambiaremos la
meta.

En este informe rendimos cuentas con cifras que nos enorgullecen, pero también con las
historias de vida de las personas a quienes pudimos devolver la sonrisa, de eso se trata,
del derecho a la felicidad.

MENSAJE
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AUTORIDADES
 

DEFENSORA GENERAL

DEFENSORES ADJUNTOS

María Lorena Segovia Azucas

Paublino Escobar Garay
 

Fuero Laboral y Contencioso
Administrativo

Selva Antonia Morel de
Acevedo

 
Fuero Penal

Edgar Bonifacio Rios Parquet
 

Fuero en lo Civil, Niñez y
Adolescencia
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PRINCIPALES 
ACCIONES

PROYECTOS
ESTRATÉGICOS

5.1 Aprobación e implementación del
protocolo de gestión de despacho

2.2 Relevamiento, sistematización y
análisis de datos respecto a
actuaciones jurisdiccionales de la
Defensa Pública

3.1 Implementación de Mesa de
entrada y atención jurisidiccional en
todas las sedes del país

1.1 Lanzamiento de la linea 133

1.2 Habilitación del canal virtual
"Conversá con Lorena"

3. Mesa de entrada de atención
jurisidiccional

4. Fortalecimiento de los
mecanismos  de resolución
alternativa de conflictos  

5. Protocolo de gestión de despacho
por fuero

2. Indicadores de acceso a la justicia

1. Canales de diálogo social y
participación

4.1 Adecuación de la estructura
organizativa de la oficina de mediación

4.2 Fortalecimiento de las capacidades
por medio de la formación continua

2.1 Diseño de indicadores sobre acceso
a la justicia

6. Medidas excepcionales en
contexto COVID-19

6.1 Monitoreo  de albergues de
cuarentena y albergues COVID-19
6.2 Actuaciones a favor de extranjeros y
connacionales repatriados
6.3 Protección a adolescentes victimas
de trata en su retorno al país
6.4 Audiencias y entrevistas telemáticas
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El Grupo Especializado de Defensoras y Defensores
Públicos para asistencia a Migrantes y Refugiados,
atendió a 66 connacionales y personas extranjeras;
algunas retornaron y otras salieron del país para
tratamientos médicos e intervenciones quirúrgicas.
También algunas personas regresaron a sus países
de origen.

             MIGRANTES
La Defensa Publica asistió a 433 personas indígenas en
distintos fueros. El equipo antropológico del MDP realizó
59 informes antropológicos y participó en 131
audiencias, telemáticas y presenciales. Además
realizaron 13 asesoramientos y 3 Aty Guazú. en las
comunidades indígenas Aty en la Comunidad Punta de
Carmelo Peralta, Aty en la comunidad La Esperanza de
Bahía Negra y Aty en la comunidad indígena Pai
Tavytera.

                          INDÍGENAS

La Defensoría Pública Especializada en
PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS MUJERES, CONTRA
TODA FORMA DE VIOLENCIA (Ley N° 5.777/16),
brindó orientación jurídica e información sobre
servicios de atención a 1.818 mujeres en 16
circunscripciones; de las cuales, 850 fueron
asistidas ante distintas instancias judiciales para la
protección y el acceso a la justicia (Juzgados de Paz,
Juzgados Penales de Garantía y Ministerio Público)
y 22 se tratan de casos judicializados sobre
supuestos hechos de tentativa de feminicidio. En la
oficina de la Defensa Pública en Ciudad de Mujer
(Ñande Kerayvoty Renda) fueron atendidas 366
mujeres.

                        MUJERES
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

Fue elaborado y aplicado el "Protocolo de monitoreo de
Niños, Niñas y Adolescentes alojados en albergues de
cuarentena obligatoria preventiva y de pacientes con
covid 19". En este marco, 384 NNA fueron protegidos,
de los cuales 125 que ingresaron al país no estaban
acompañados por padres o tutores.

La Defensoría de la Niñez y la Adolescencia, representó
a 27.507 niños, niñas y adolescentes, requiriendo
medidas de protección, en su mayoría por situaciones
de maltrato.

La Defensoría Civil ante la niñez y la adolescencia
representó a los progenitores, en un 70% madres y 30%
padres, en juicios sobre relacionamiento, convivencia,
asistencia alimenticia, entre otros, que afectan a un
total de 26.732 niños, niñas y adolescentes.

                                            
             NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Remover barreras y garantizar el acceso, son
desafíos que requieren medidas especificas, con
miras a dotar de herramientas que faciliten una
atención con enfoque de derechos.

La Defensa Pública ha elaborado y aprobado por
Resolución 1287 del 23 de octubre de 2020 el
"Protocolo de atención a personas LGBTI",
ratificándose con este paso fundamental que la
institución asiste a todas las personas sin
discriminación, independientemente de su
orientación sexual y su identidad de género. 

                 PERSONAS LGBTI

La Defensoría Pública asistió a 471 personas con
discapacidad a través de los diferentes fueros, a los
efectos de representarlos y lograr el efectivo uso y goce
de sus derechos

                        PERSONAS CON
            DISCAPACIDAD

La defensa pública asistió a 3.089 personas
mayores; el 48% de ellas en el fuero civil, en su
mayoría juicios sobre insania, divorcio, usucapión y
sucesión.

                                                   
PERSONAS MAYORES

ATENCIÓN A SECTORES
PRIORIZADOS

66 433

1.818
54.239

44

471

La Defensoría Pública asistió y representó a 68.082
personas adultas y mayores y 4.037 adolescentes;  de las
cuales,  11.044 se encuentran privadas de libertad.

                         PERSONAS
ATENDIDAS EN EL FUERO PENAL 

72.1193.089
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CONSULTAS  Y ASESORÍAS
REALIZADAS EN LOS
DISTINTOS FUEROS

Asesorías: Las personas recurren a la defensa pública en busca de orientación, asesoría jurídica y
representación en caso que decidan judicializar y ante situaciones de diversa índole; en su
mayoría, vinculadas a cuestiones de familia y derechos de la infancia: asistencia alimenticia,
régimen de relacionamiento, disolución conyugal, entre otros. 

Una de los objetivos de este servicio es promover la resolución alternativa de conflictos, poniendo
a disposición de las personas el servicio de mediación que ofrece la institución, además de
brindar información que permite resolver o canalizar la problemática sin recurrir a la
judicialización. Un dato ilustrativo al respecto, es que en el fuero civil y comercial se han realizado
14.137 asesorías en el 2020; sin embargo, se ha dado entrada en el mismo año a 5.722 nuevos
casos judicializados. En el fuero laboral se han realizado 871 asesorías y la cantidad de casos
judicializados ingresados fue de 228. En el fuero de la niñez y la adolescencia, las asesorías
realizadas fueron 15.968 y la cantidad de casos judicializados ingresados e impulsados por la
defensa pública fue de 7.232. Mientras que en el fuero civil ante la niñez y la adolescencia fueron
27.492 las asesorías y 14.094 los casos ingresados y judicializados por la defensa pública.

Consultas: Las personas asistidas por la defensa pública con casos judicializados realizan el
seguimiento a sus procesos, a través de las consultas. De esta manera se encuentran informadas
permanentemente sobre el avance de sus casos. 

  5.891
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

14.787
PENAL 

  3.573

ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN
INTEGRAL A LAS MUJERES, CONTRA

TODA FORMA DE VIOLENCIA

  6.401
CIVIL

CIVIL ANTE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA

 27.492

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

 15.968

CIVIL

 14.137

 10.572

CIVIL ANTE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA

      230
LABORAL

ASESORÍAS

CONSULTAS

LABORAL
 

      871
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Ejerce la defensa de los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes.

De enero a noviembre del 2020 se iniciaron 7.232 juicios en representación de
los mismos: entre ellos, medidas cautelares de protección, asistencia alimenticia,
homologación de acuerdos entre progenitores, régimen de convivencia.
Igualmente, la defensa pública en su función contralora tomó intervención en
7.904 juicios; totalizando 15.136  nuevos juicios. 

La Defensoría de la Niñez y Adolescencia vela por los derechos de niños, niñas y
adolescentes y actúa de oficio o ante denuncias sobre vulneración de derechos.

DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ     
 Y ADOLESCENCIA

En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.
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La defensoría civil ante la niñez interviene en el fuero de la Niñez y de la
Adolescencia en representación de las personas adultas que acrediten
insolvencia y que ejercen la patria potestad, la guarda, o tienen algún vínculo
con niños, niñas o adolescentes sujetos de derecho.

Entre enero y noviembre del 2020 se han iniciado 14.094 juicios en
representación de las personas adultas en los juzgados de la niñez y
adolescencia de todo el país. Igualmente, esta defensoría, ha orientado y
asesorado jurídicamente, promoviendo la no judicialización al priorizar la
mediación como método alternativo de resolución de conflictos.

DEFENSORÍA CIVIL ANTE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

8.194

4.322

En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.
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La defensoría civil interviene brindando orientación jurídica ante consultas
formuladas por personas carentes de recursos, las asesora y en su caso, asume
la representación Judicial de las mismas. De igual forma interviene en juicios de
declaración de ausentes, interdicción e inhabilitación.

En el 2020 al mes de noviembre se han iniciado 5.195 juicios en representación
de personas insolventes. Se ha intervenido en 243 juicios de declaración de
interdicción e inhabilitación y en 284 juicios en representación de personas
declaradas ausentes.

DEFENSORÍA CIVIL

En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.
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La defensa pública defiende los derechos y garantías laborales de las personas
trabajadoras en relación de dependencia que requieren de sus servicios, tanto
en el fuero laboral como en el contencioso administrativo.

En el 2020 al mes de noviembre se han iniciado 227 juicios de reclamación de
derechos en el ámbito laboral. Igualmente se promovió 1 juicio en el fuero
contencioso administrativo.

DEFENSORÍA LABORAL Y
CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.
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DEFENSORÍA PENAL DE LA ADOLESCENCIA
Ejerce la defensa de adolescentes en el fuero penal de la adolescencia, quienes no
cuentan con una asistencia jurídica de su confianza o no puedan pagarla, en los
procesos judiciales tramitados.

DEFENSORÍA PENAL

DEFENSORÍA PENAL ORDINARIA
Ejerce la defensa de las personas adultas imputadas, acusadas y condenadas en los
procesos penales, quienes no cuentan con una asistencia jurídica de su confianza o
no puedan pagarla.

En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.

En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.
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En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.

En trámite son nuevos  juicios del 2020 y juicios de años anteriores que no concluyeron.
Concluídos son juicios terminados en el 2020.

DEFENSORÍA PENAL DE EJECUCIÓN
Ejerce la defensa de las personas adultas y adolescentes en los procesos de
ejecución de la pena, quienes no cuentan con una asistencia jurídica de su confianza.

DEFENSORÍA PENAL



16

SISTEMA PENITENCIARIO Y
CENTROS EDUCATIVOS
CONTEXTO COVID-19

LIBERTADES OBTENIDAS 3.594
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SISTEMA PENITENCIARIO Y
CENTROS EDUCATIVOS
CONTEXTO COVID-19

Etapa Preparatoria
38%

Etapa Intermedia
34%

Ejecución
23%

Juicio oral y público
5%

Porcentaje por etapa procesal
sobre el total de libertades

Personas adultas
89%

Adolescentes
9%Personas mayores

2%

Porcentaje por ciclo de vida
sobre el total de libertades

DE LAS 3.594 LIBERTADES OBTENIDAS 
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DEFENSORÍA PENAL EN CIFRAS

21

21

2110.783

7.039

4.005

11.044

3.972

6.851

Adol escent es

Personas  mayores

 1 9 22 9

 3 82

Personas  adu l t as  

1 0 . 1 8 65 9 7

Personas sin condena con prisión preventiva

Personas con condena

Personas adultas y personas mayores sin condena, con
prisión preventiva.

Personas adultas y personas mayores condenadas
privadas de libertad.

P E R S O N A S  P R I V A D A S  D E  L I B E R T A D
C O N  D E F E N S A  P Ú B L I C A

11.044

S E G Ú N  S I T U A C I Ó N  P R O C E S A L

S E G Ú N  C I C L O  D E  V I D A

S E G Ú N  C I C L O  D E  V I D A  Y  S I T U A C I Ó N  P R O C E S A L  D E
A D U L T O S  Y  P E R S O N A S  M A Y O R E S

10.823

4.005

40

221



37.791

22.998

9 9

Adolescentes  s in  condena

Ado lescentes  con  condena  en  e tapa
de  e jecuc ión

Personas  mayores  y  adu l tas
condenadas  en  e tapa  de  e jecuc ión

1.650

12.663

480

2 0 . 6 9 62 . 3 0 2

1 . 5 5 1

Personas no privadas de libertad asistidas por el MDP

Personas  mayores  y  adu l tas  s in  condena

1 1 . 6 4 71 . 0 1 6

4 4 33 7

PERSONAS NO PRIVADAS DE
LIBERTAD ASISTIDAS POR LA

DEFENSA PÚBLICA PENAL

11.280
Entrevistas en establecimientos penitenciarios a
personas privadas de libertad asistidas por la
defensa pública

8.124

Entrevistas a personas condenadas2.934

Entrevistas a personas sin condena

Entrevistas con personas privadas de libertad
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ATENCIONES EN
MESA DE ENTRADA73.934

Se inició la implementación del sistema de seguimiento de expedientes dentro de
la defensa pública; desarrollándose en el año 2020 el primer nivel del sistema
referido a la atención al público y la mesa de entrada.  A partir de ello, las
personas acceden a información para el ejercicio de sus derechos, inician
procesos y dan seguimiento a sus juicios.

ATENCIÓN AL PÚBLICO

8.952

12.617 13.437 12.741
11.003

15.272

12.734
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Presencial
78%

Llamadas telefónicas
13%

Mensajería instantánea 
8%

Videollamada
1%

Estable
76%

Moderada
23%

Crítica
1%

Medio de atención utilizado para la
evacuación de consulta.

Según criterio de priorización en
la atención de la intervención.

Sin NNA
84%

Con NNA
16%

Porcentaje de personas adultas
acompañadas por niños, niñas y
adolescentes que concurren a las
sedes del MDP.

ATENCIÓN AL PÚBLICO



Fuero Niñez y Adolescencia

Fuero Penal

Fuero Especializado en
protección integral a las mujeres,
contra toda forma de violencia

Fuero Civil

3.056 niños, niñas y
adolescentes
 

1.553 personas atendidas
 

233 mujeres atendidas
 

112 personas atendidas

DPTO. DE PSICOLOGÍA

3.312 personas
atendidas
Clínica médica 3.024
personas atendidas

Psiquiatría 288
personas atendidas

DPTO. MÉDICO

El equipo técnico multidisciplinario integrado por profesionales de la medicina,
psicología y trabajo social apoya la labor jurisdiccional a través del ámbito
psicosocial desde un enfoque de derechos humanos para el acceso y desde un
enfoque de derechos humanos para el abordaje interdisciplinario de las personas
que acuden a los servicios institucionales.

4.597 personas
atendidas

DPTO. TRABAJO SOCIAL

EQUIPO TÉCNICO
MULTIDISCIPLINARIO
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El equipo de contingencia del Ministerio de la Defensa Pública fue creado a partir de un
acuerdo con el Ministerio de la Niñez y la Adolescencia, a través del Centro de
Adopciones, con la misión de colaborar técnicamente en el abordaje de las familias de
niños, niñas y adolescentes que se encuentran separados de sus familias de origen, a la
espera de una respuesta definitiva por parte del sistema de protección judicial.

Fueron priorizados aquellos quienes llevaban más tiempo en una medida de abrigo, es
decir, viviendo en una entidad. Luego de la selección, el equipo de contingencia se abocó
a las tareas de búsqueda de las familias o directamente al proceso de terapéutico de
mantenimiento del vínculo, a fin de promover el fortalecimiento familiar para la
reintegración, o en caso que no existan condiciones, la declaración de estado de
adoptabilidad

El equipo de contingencia está conformado por dos trabajadoras sociales, dos
sicólogas y un abogado, que trabajan en conjunto con el Centro de Adopciones,
buscando garantizar el derecho de todo niño, niña y adolescente a vivir en su familia o
en otro enforno familiar protector.

26 niños, niñas y adolescentes
institucionalizados y sus familias
atendidas 

120 abordajes con integrantes
de familia nuclear, ampliada,
niños, niñas y adolescentes
sujetos de la medida de abrigo,
guardadores

RESULTADOS

EQUIPO TÉCNICO
MULTIDISCIPLINARIO
 DE CONTINGENCIA

23



El Ministerio de la Defensa Pública cuenta con el servicio de mediación en 29 sedes, a
nivel país. Así mismo, con la habilitación de la línea 133 de la defensa pública se ha
orientado a usuarios y usuarias sobre la posibilidad de resolución alternativa de
conflictos por medio de la mediación extrajudicial, ofrecida por la institución.

Atendiendo a que la mediación forma parte  de la gestión misional institucional se ha
realizado difusión permanente del servicio a través de la página web, las redes
sociales de la institución y medios de prensa.

A efectos de fortalecer al equipo de mediación se ha desarrollado un curso de
capacitación  a través del Convenio del Ministerio de la Defensa Pública y el Centro
de Estudios Judiciales (CEJ).

MEDIACIÓN
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MEDIACIÓN EN CIFRAS

Las 19.079 personas beneficiarias del servicio de mediación significan
7.546 casos distribuidos en los siguientes fueros.

Civil

438

Civil ante la Niñez y la Adolescencia

4.197

Laboral

80

Niñez y la Adolescencia

2.763

Penal

68

8.806

4 . 6 7 14 . 1 3 5

Niños ,  n iñas  y  ado lescentes

19.079 PERSONAS BENEFICIARIAS  DEL
SERVICIO DE  MEDIACIÓN

9.967

4 . 8 3 35 . 1 3 4

Personas  adu l tas

306

1 8 61 2 0

Personas  mayores

Casos 

La defensa pública promueve la aplicación de medios alternativos para la
solución de conflictos a través de la mediación, en los casos y materia que le
compete. 
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1.1 Inauguración de las sedes de
Horqueta, Pedro Juan Caballero y
Caacupé.

4.3 Desarrollo de líneas de
capacitación referidos a temas
misionales.

2. Organización de la capacitación e
investigación conforme a la labor
misional.

4. Fortalecimiento de la red de
cooperantes.

1. Plan de crecimiento en
infraestructura propia.

3. Plan de tecnología de la Defensa
Pública.

5. Elaboración e implementación de
un sistema de control interno.

4.1 Cooperación de la Oficina
ACNUDDHH, Programa ROLCI,
Proyecto ATLAS, AECID, OIM y UNFPA.

3.1 Acuerdo con telefónica Núcleo S.A.
para la distribución de líneas
corporativas de uso gratuito.

3.2 Entrega de router de internet con
acreditaciones mensuales.

4.2 Representación en instancias
regionales de la Defensa Pública
REDPO, BLODEPM y AIDEF.

2.1 Organización y estructuración del
"Instituto Técnico Superior de
Formación de la Defensa Pública".  

PRINCIPALES 
ACCIONES

PROYECTOS
ESTRATÉGICOS

5.1 Mapa macroproceso del Ministerio
de la Defensa Pública.

5.2 Actualización del manual de
funciones, organización y cargos,
estructura organizacional y funcional
de UOC.
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PARTICIPACIÓN EN FOROS
INTERNACIONALES

La Defensora General María Lorena Segovia Azucas,
fue designada para ejercer la Coordinación Regional
para América del Sur.

ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE
DEFENSORÍAS PÚBLICAS (AIDEF)

LA REUNIÓN ESPECIALIZADA DE DEFENSORES
PÚBLICOS OFICIALES DEL MERCOSUR (REDPO)

BLOQUE DE DEFENSORES PÚBLICOS
OFICIALES DEL MERCOSUR (BLODEPM)

Durante el primer semestre del presente año,
el Ministerio de la Defensa Pública de
Paraguay ejerció la Presidencia Pro Tempore
de la REDPO. La Defensora General, María
Lorena Segovia Azucas, ejerce asimismo, en
función al cargo que ocupa la Coordinación
Titular por Paraguay.

La secretaría general del bloque es ejercida
por la Defensora General María Lorena
Segovia, como miembro del Consejo Directivo
por el Período 2.019 – 2.021. El Director de
Gabinete, Rafael Laterra, ejerce el cargo de
Consejero del Bloque por Paraguay.

En este ámbito, el MDP ha trabajado y colaborado activamente en una serie de
acciones, entre ellas: traducción y aportes de fondo, al Informe Final “Personas
Mayores Alojadas en Centros Penitenciarios”.  En materia de formación ha aportado
en la Escuela Itinerante del BLOQUE, ofreciendo el curso de actualización "Pueblos
indígenas y acceso a la justicia: fortaleciendo el abordaje desde la Defensa Pública",  a
través del campus virtual del MDP a los miembros del bloque. El mismo fue
desarrollado por la organización Callescuela de Paraguay, con participantes
nacionales y de los paises de la región, en 4 jornadas. La riqueza de la
multiculturalidad fue aprovechada, sumando a integrantes de pueblos indígenas de
Paraguay entre los facilitadores.
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Curso Especializado sobre Niñez Migrante en las Américas, desarrollado por la
Organización Internacional para las Migraciones, junto con el IIN -Instituto
Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes de la Organización de Estados
Americanos (Marzo 2020). 
Capacitación sobre Facilitar la Migración con Fronteras y Apoyo Consular. Dictada
por Luis Pi-Nunez y Chiara Aspesi del departamento de Inmigración y Gestión de
Fronteras de OIM (Abril 2020).
Capacitación sobre Retornos Voluntarios y Reintegración en el País de Origen.
Dictada por Agueda Marín, Especialista Regional Senior en Asistencia y Protección
a Migrantes de la OIM para América del Sur (Abril 2020).
Capacitación sobre Gestión de Fronteras: Retos y Desafíos Actuales en Flujos
Migratorios y Control de Documentos (Mayo 2020).

Convenio Marco de Cooperación, firmado en el mes de febrero del corriente año. A
partir del mismo se realizaron actividades en conjunto con el Grupo Especializado de
Defensores, y asimismo, capacitaciones por parte de la OIM.

Se realizaron 3 jornadas de integración de la Población Venezolana en Paraguay en
las ciudades de San Lorenzo, Encarnación y Ciudad del Este;  con el apoyo financiero
de la OIM y el apoyo logístico de la Asociación de Venezolanos en Paraguay. En las
mencionadas jornadas, el Equipo Especializado en lo referido a personas migrantes y
en condición de refugio, acompaño y asesoro las diferentes consultas relacionadas al
ámbito jurídico por parte de personas de nacionalidad venezolanas que actualmente
viven en Paraguay.

Igualmente ofrecieron las siguientes capacitaciones, dirigidas al MDP en general con
énfasis en el Equipo Especializado:

PRINCIPALES LÍNEAS
DE COOPERACIÓN

COOPERACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM)
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Se dio continuidad al proceso de elaboración de indicadores estructurales de Acceso
a la Justicia del Ministerio de la Defensa Pública (MDP). Desarrollo de Herramienta
Informática. En el marco de la cooperación técnica de la Oficina de la Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) al
Ministerio de la Defensa Pública en el proceso de procesos de validación, y
procesamiento de los indicadores estructurales  y cuantitativos de derechos
humanos (proceso y resultado), se apoyó técnicamente, desde el 2019 el proceso de
elaboración, diseño y queda para el 2021 su  implementación 

A la fecha, la herramienta se encuentra finalizada para su implementación en el 2021
siendo su principal finalidad la de servir de base de datos de indicadores y asimismo,
la obtención de datos en forma periódica para mejorar la prestación de servicios de la
institución.

Este trabajo contó con un proceso sumamente participativo al incluir a Defensores,
Defensoras y Asistentes de Defensoría de todos los fueros, así como también las
siguientes direcciones: DIGAC, DIGAMI y TIC`S.

PRINCIPALES LÍNEAS
DE COOPERACIÓN

COOPERACIÓN CON LA OFICINA DE LA ALTA COMISIONADA
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS

(OACNUDH)



El Instituto de políticas de la Universidad de Harvard
Cultural Agents Initiative de la Universidad de Harvard
La Universidad de Notre Dame

Herramientas de gestión para sistema de justicia de un estado de derecho 
Capacidades institucionales: educación en línea
Gerenciamiento público hacia la cultura de la integridad
Guía de elaboración de trabajos académicos y técnicos
Desarrollo de habilidades para la redacción en el ámbito de las ciencias jurídicas
Introducción a la metodología científica. Pautas para la correcta redacción en el
ámbito de las ciencias jurídicas"
“Gerenciamiento De proyectos"
Taller de Pre textos.

El Ministerio de la Defensa Publica ha recibido un fuerte apoyo para sus espacios de
formación del programa Estado de Derecho y Cultura de la Integridad – ROLCI que
tiene como objetivo apoyar a las universidades públicas y los centros de
entrenamiento vinculados al sistema de justicia, para el desarrollo del Estado de
Derecho y la consolidación de una cultura de legalidad en Paraguay, a partir de la
educación. El programa es ejecutado por el Instituto Desarrollo (ID), con apoyo técnico
y financiero de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
(USAID). ALIADOS ESTRATÉGICOS DEL PROGRAMA ROLCI DE ESTADOS UNIDOS

En el marco de la cooperación con el MDP, se han desarrollado los siguientes cursos: 

PRINCIPALES LÍNEAS
DE COOPERACIÓN

COOPERACION PROGRAMA ESTADO DE DERECHO Y CULTURA DE LA
INTEGRIDAD (ROLCI) MEDIANTE EL INSTITUTO DE DESARROLLO
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Con la cooperación técnica y comunicacional del Fondo de Población de las Naciones
Unidas UNFPA, para la campaña CUIDAnos, se realizó el lanzamiento y habilitación de  
la línea 133 de la defensa pública para la atención y asesoramiento al público en
general a través de mensajes en redes sociales y en diferentes medios de prensa. 
 

PRINCIPALES LÍNEAS
DE COOPERACIÓN

CAMPAÑA CUIDÁNOS MDP – UNFPA.

33



FORMACIÓN E
INVESTIGACIÓN

La política de formación y actualización ha sido fortalecida aún en tiempo de
pandemia, aumentándose en un 12% con relación al año 2019. 

EL FORTALECIMIENTO DE LAS
CAPACIDADES COMO ESTRATEGIA

Por un lado, para el talento humano del área misional se han desarrollado cursos de
inducción para nuevos Defensores y Defensoras. En el contexto pandemia también
se dio un proceso de formación en cuanto a la utilización de medios telemáticos en
los procesos penales. También fue abordada la violencia de género como un tema
prioritario considerando la cuarentena sanitaria, en un proceso que incluyó a
expertos internacionales como facilitadores.

La prevención de la tortura, fue otra temática desarrollada, en esta ocasión por
medio de un módulo de formación de formadores. La niñez y la adolescencia y el
fortalecimiento familiar, son aspectos centrales del fuero especializado, en esa línea,
fue desarrollado un proceso reflexivo en 15 encuentros multidisciplinarios, a la luz
de la nueva Ley N° 6.486/20 y la doctrina de la protección integral.

Por otro lado, en el área de apoyo también se han implementado una serie de
cursos vinculados a la gestión, entre ellos: gerenciamiento de proyectos;
movilización de recursos para proyectos de inversión; gerenciamiento público hacia
la cultura de la integridad; innovaciones pedagógicas; educación en línea; inducción
de docentes.

El área de formación del Ministerio de la Defensa Pública desarrolla sus labores
desde un enfoque multidisciplinario, por medio de alianzas estratégicas con
organismos nacionales e internacionales, con el objetivo de fortalecer las
capacidades institucionales por medio de la actualización permanente.

CANTIDAD TOTAL DE
PERSONAS CAPACITADAS

1.796
Personas capacitadas (funcionariado,
defensores y defensoras) en 31 cursos
que totalizan 1.483 horas cátedras.
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ÁREAS DE DESEMPEÑO DE
LOS Y LAS PARTICIPANTES

17 Cursos
7 Talleres
5 Diplomados
1 Seminario
1 Charla

Misional
73.7%

Apoyo
26.3%

FORMACIÓN E
INVESTIGACIÓN

CURSO DE CAPACITACIÓN EN MEDIACIÓN CONSTRUYENDO
POLITICAS DE ACCESO A JUSTICIA Y CULTURA DE PAZ

Mediadores y mediadoras del Ministerio de la Defensa Pública culminaron el curso
"construyendo políticas de acceso a justicia y cultura de paz", desarrollado por el
Centro de Estudios Judiciales (CEJ) y el Centro de Formación y Capacitación del MDP
(CEFCADEP).
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391 458 346

1.599
1.796

CANTIDAD DE PARTICIPANTES POR AÑO
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La defensa pública a través de CEFCADEP y la Dirección de TIC´s, con recursos
propios realizó el diseño y puesta en funcionamiento del campus virtual del MDP
para las capacitaciones en línea. 

Esto permitió el acceso a la formación del talento humano en las siguientes
circunscripciones del país; Capital, Guairá, Itapúa, Concepción, Amambay, Alto
Paraná, Caaguazú, Ñeembucú, Misiones, Paraguarí, Caazapá, San Pedro,
Cordillera, Presidente Hayes, Canindeyú, Central, Boquerón y Alto Paraguay.

FORMACIÓN E
INVESTIGACIÓN

CAMPUS VIRTUAL

Protocolo de Actuación de la Defensa Pública
Especializada en la Ley 5777/16.
Reglamento del CEFCADEP.
Reglamento de la Revista Multidisciplinaria
del Ministerio de la Defensa Pública.
Guía para el Empleo de un Lenguaje
Inclusivo.
Investigación sobre Capacidad Jurídica de las
Personas con Discapacidad.
Guía para la Capacitación en Línea.

El área de investigación inició sus trabajos en
este año elaborando documentos relevantes
vinculados con la planificación institucional,
como ser: 

INVESTIGACIÓN: DESARROLLO NORMATIVO Y
MATERIAL ACADÉMICO
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De igual manera, la donación de la
empresa de telecomunicaciones Telecel
(TIGO), realizó la entrega de  254 routers
LTE que permiten el acceso a internet de
forma gratuita en las distintas sedes de la
Defensa Pública.

En el marco de dicho convenio con
CONATEL, se posibilitó la donación por
parte de la empresa Núcleo S.A. donó 2700
líneas para llamadas y mensajería
gratuitas ilimitadas destinadas al uso
interno, además de 254 routers de
internet.

DEFENSA PÚBLICA
CONECTADA

El acceso a la tecnología posibilitó el fortalecimiento
de la línea 133 de la Defensa Pública como un canal
accesible y sostenible de comunicación con el
público en general y las personas usuarias del
servicio, además de fortalecer el sistema de mesa de
entrada en las 61 sedes del país.

Se suscribió un convenio con la Comisión Nacional de Telecomunicaciones
(CONATEL) en razón del establecer las bases y condiciones de cooperación
interinstitucional. Este convenio posibilitará avanzar en la meta hacia una Defensa
Pública H2.0: humanizada y utilizando al máximo la tecnología para prestar un mejor
servicio. 
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AUDITORÍA

En cumplimiento de la Resolución D.G. N° 2532/2019 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL
PLAN ANUAL DE AUDITORÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, se han efectuado
Auditorías Financieras, de Gestión y de Cumplimiento, cuyo resultado se tradujo en la
emisión de 46 informes elevados a la máxima autoridad, cuyo detalle se presenta en
el siguiente gráfico:

Además, se han realizado tareas especiales requeridas por la máxima autoridad o
como consecuencia de la emisión de actos administrativos, dando como resultado un
total de 50 Actas e informes especiales, cuyo detalle se presenta en el siguiente
gráfico:

PLAN ANUAL DE AUDITORÍA. EJERCICIO FISCAL 2020  

ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS
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En materia de transparencia, el Ministerio de la Defensa Pública se destaca por
el  cumplimiento a cabalidad de las leyes N° 5189/14 y N° 5282/14 en el Ejercicio
Fiscal 2020, de acuerdo a las puntuaciones emitidas a la Secretaría de la Función
Pública (SFP).

personas atendidas en la Oficina de
Acceso a la Información

100 %

100%

90

124

37 Denuncias específicas

25

5

TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL

Hasta noviembre del 2020  se recibieron 161 casos de denuncias, quejas y
sugerencias; de las cuales 37 fueron denuncias especificadas que concluyeron
en 26 dictámenes, 11 se encuentran en proceso de informes, los demás casos
pendientes de datos que permitan identificar los procesos para su verificación.

 consultas contestadas

Denuncias anónimas Quejas

Suegerencias

de cumplimiento
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INAUGURACIÓN DE
SEDES
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INAUGURACIÓN DE
SEDES
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INAUGURACIÓN DE
SEDES
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En el primer y segundo semestre del 2020 se realizaron gestiones a efectos de dar
respuesta a las solicitudes de las  distintas dependencias del Ministerio de la Defensa
Pública, a través de procesos de adquisición y/o contratación en sus diferentes
modalidades, cumpliendo de esta forma con eficiencia y eficacia a los requerimientos
exigidos por la Institución para su normal funcionamiento, de acuerdo a los recursos
presupuestarios asignados  por Ley Nº 6469/2020  “Que aprueba el PGN para el
Ejercicio Fiscal 2020”.
 
En dicho contexto se realizaron un total de 60 procesos de llamados, conforme a las
siguientes modalidades:

CONTRATACIONES
PÚBLICAS

Contratación Directa
35%

Convenio Marco
28.3%

Licitación por Concurso de Ofertas
16.7%

Contratación por Excepción
10%

Ampliaciones de Contratos
8.3%

Licitación Pública Nacional
1.7%
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Renovaciones (RL)
72.7%

Contratación Directa (CD)
18.2%

Concurso de Ofertas (CO)
6.8%

Licitación Pública Nacional (LPN))
2.3%

En cuanto a las locaciones de Inmuebles para las diversas sedes del Ministerio de la
Defensa Pública, se han concretado un total de 44 procesos conforme a las
siguientes modalidades:

CONTRATACIONES
PÚBLICAS
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La Dirección General de Planificación y Evaluación en forma coordinada con la
Defensora General, Dirección de Gabinete,  las distintas áreas administrativas y
jurisdiccionales ha concluido el Plan Estratégico 2020 - 2024 y realizado el proceso
de monitoreo y adecuación de lineamientos estratégicos institucionales
(Prioridades – Altas) del mismo; además del acompañamiento de la elaboración de
una Guía Metodológica y un Plan Operativo de Contingencia.

La DGPE forma parte de la Red Nacional de Planificadores y Administradores del
Paraguay (RED_PA), como Socio Fundador, Miembro Titular del Consejo Directivo y
encargados de la Dirección de Prensa.

PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA

PLAN ESTRATÉGICO 2020-2024
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PLANIFICACION
ESTRATÉGICA

PLAN ESTRATÉGICO 2020-2024
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ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

En cuanto a la administración general del Ministerio de la Defensa Pública, en el
contexto de la pandemia por COVID-19 se ha mantenido una política de austeridad
y reducción de gastos. En ese sentido se realizaron gestiones administrativas que
posibilitaron una reducción de Gs. 2.266.147.000 abonados en concepto de
alquileres; disminución de bonificaciones y ahorro en combustible. 

La ejecución presupuestaria al 31/12/2020  ha sido de 94 % 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31/12/2020
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31/12/2020 POR:
 

ORGANISMO FINANCIADOR 001
 

ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31/12/2020 POR:
 

ORGANISMO FINANCIADOR 003
 

ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31/12/2020
FUENTE DE FINANCIAMENTO 30

ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS
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CONTRALORÍA
JURISDICCIONAL Y
ADMINISTRATIVA

La Dirección de Contraloría Jurisdiccional y Administrativa realizó 103
procedimientos de investigaciones preliminares, iniciados por denuncias o de oficio,
en los cuales se realizaron entrevistas informativas, pedidos de informes,
constituciones en los lugares del hecho y el diligenciamiento de otras pruebas que
aportaron datos sobre los hechos investigados. 

De dichas actuaciones preliminares, 71 culminaron en sumarios administrativos,
tramitados por los dos Juzgados de Instrucción Sumarial. Durante dichos procesos
se realizaron otras diligencias para mayor investigación de los hechos, con amplia
participación de los sumariados para el ejercicio del derecho a la defensa. Dichos
procesos administrativos concluyeron en absoluciones, multas, suspensiones,
apercibimientos/amonestación, archivamientos y otros que aún se encuentran en
trámite.

RESOLUCIONES DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS
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El Modelo de Gestión por Procesos del Ministerio de la Defensa Pública está
orientado hacia la mejora continua de sus procesos, basada en parámetros de
control y evaluación de manera permanente entre el Departamento MECIP y las
demás dependencias, y la obtención de resultados.

El Modelo de Gestión por Procesos del Ministerio de la Defensa Pública está
conformado por la siguiente forma:

Un mapa de procesos que despliega de manera integral:

1. Los Macroprocesos misionales, estratégicos y de apoyo del Ministerio de la
Defensa Pública. 

2. Los procesos correspondientes a cada Macroprocesos. Sus actividades y tareas
respectivas.

SISTEMA DE
CONTROL INTERNO
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DESAFIOSDESAFIOS  2021

En el 2021 y para los siguientes tres años, la Defensa Pública cuenta con una hoja de ruta. Se
han planificado objetivos estratégicos, que conllevan una serie de proyectos y actividades. El
desafío de la implementación siempre está supeditado al contexto, a la voluntad y al
compromiso de quienes deben contribuir en el proceso. 

El mayor desafío de la institución es lograr que las personas que acuden y reciben el
servicio se sientan atendidas, escuchadas y adecuadamente representadas. Esto será
posible por medio del buen trato, la empatía y la eficiencia.

Por ello, se tiene previsto la implementación de canales de diálogo social y participación
para consulta y monitoreo del servicio prestado por la Defensa Pública, de tal forma a
medir del índice de satisfacción de los servicios prestados.

Avanzar hacia una defensoría H 2.0, humanizada y con herramientas tecnológicas, requiere
que las personas que integran la institución, también sean atendidas, por ello otro de los
proyectos es la implementación de una Política del Bienestar del Talento Humano. PBTH.
Igualmente, está previsto el diseño de un plan de inclusión laboral para personas con
discapacidad.

Una defensoría más cercana, también es una de las prioridades trazadas, por ello el proyecto
la Defensa Pública en la comunidad, que permitirá una mayor difusión de los servicios.

La calidad del servicio debe ser permanente mejorada, el Sistema de gestión de calidad en
el ámbito jurisdiccional está dando sus primeros pasos y se pretende en el 2021concretar su
implementación, al igual que los Indicadores de acceso a la justicia y la puesta en marcha de
un Observatorio sobre Acceso a la Justicia.

Un servicio esencial como la defensa pública, debe ser accesible. Otros de los desafíos en el
desarrollo de una App - plataforma de acceso ciudadano a los servicios de la defensa
pública “Derecho a la defensa 24 horas”.

La Defensa Pública en todos los fueros centra su actuación en la persona y su entorno, por
ello requiere fortalecer su capacidad para un abordaje multidisciplinario, por medio de la
incorporación de un mayor número de profesionales de la psicología y del trabajo social. 

Toda persona que accede al servicio de la defensa pública debe tener información suficiente
sobre su proceso, sobre el defensor o defensora que la representa y sobre el avance de las
actuaciones: es el desafío 2021. No solo ejercer una buena defensa técnica sino lograr una
comunicación  asertiva.

Seguimos avanzando!
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MÁS CANALES PARA
LLEGAR A NOSOTROS
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RED SOLIDARIA

Ante la situación de emergencia sanitaria por la pandemia a causa del COVID-19,
declarada por Ley N° 6524/20, la Defensa Pública ha realizado una donación
voluntaria de Gs. 244.573.758 proveniente de los descuentos realizados en los
salarios de su máxima autoridad, directores, jefes de departamentos entre otros.
Estos fondos fueron puestos a disposición del Ministerio de Hacienda a efectos de
su utilización en la prevención y en la asistencia de personas afectadas por el
coronavirus. 

Así mismo, en todas las sedes del país se organizaron campañas de entrega de
víveres con alimentos no perecederos a efectos de paliar la situación de crisis
económica provocada por la pandemia y que afectara a personas usuarias de la
Defensa Pública y a la comunidad aledaña a cada unidad de defensoría.
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